
ACTA DE DIRECTORIO N° 275 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a los 10 días del mes de marzo de 2023, 

se reúne en la sede de la Sociedad, sita en Av. Eduardo Madero 900 Piso 24, de la misma ciudad, el 

Directorio de Petróleos Sudamericanos S.A. (la “Sociedad”), bajo la Presidencia del Sr. Pablo Alberto 

Miedvietzky y con la asistencia de los señores Directores que firman al pie de la presente. Asiste también 

el Sr. Presidente de la Comisión Fiscalizadora, José Carlos Cueva. Abierto el acto, siendo las 09:00 hs. 

y verificado el quórum, se da por iniciada la reunión. Continuando con el uso de la palabra, el Sr. 

Presidente expresa que el motivo de la reunión tiene por objeto considerar el siguiente Orden del Día:  

 

1) Consideración de los Estados Financieros Anuales Separados y Consolidados al 31 de 

diciembre de 2022 – Informe de la Comisión Fiscalizadora.  

 

Toma la palabra el señor Presidente y expresa que, de acuerdo con lo establecido en las normas de la 

Comisión Nacional de Valores y Reglamento de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, corresponde 

al Directorio la consideración y aprobación de los Estados Financieros Anuales Separados y 

Consolidados al 31 de diciembre de 2022, que comprenden los correspondientes estados de situación 

financiera, de resultado, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio 

económico N° 32 iniciado el 1° de enero de 2022 y finalizado el 31 de septiembre de 2022, sus notas 

que lo complementan, la Memoria, el Código de Gobierno Societario, la Reseña Informativa e 

información adicional a las notas a los estados contables, documentos y antecedentes que obran con 

la antelación suficiente en poder de cada uno de los señores Directores.  

 

Asimismo, el señor Presidente manifiesta que el Directorio de la sociedad ha hecho llegar 

oportunamente a la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad los documentos precedentemente 

consignados, a los fines de que la misma emita su Informe al respecto, el cual ha sido emitido y 

aprobado por la Comisión Fiscalizadora en el día de la fecha.  

 

Sometida a consideración de los señores Directores, luego de una deliberación e intercambio de 

opiniones, por unanimidad RESUELVEN: 

 

i. Aprobar los Estados Financieros Anuales Separados y Consolidados al 31 de diciembre de 

2022, y 

ii. Tomar conocimiento del Informe de la Comisión Fiscalizadora emitido con relación a los 

documentos precedentemente consignados.  
 

2) Memoria al 31 de diciembre de 2022. 

 

Acto seguido el señor Presidente manifiesta que, cumplimentando lo dispuesto por el art. 66 de la 

Ley 19.550, corresponde a este Directorio confeccionar la Memoria y someterla oportunamente a la 

consideración de la Asamblea General Ordinaria. 

 

En consecuencia, el Sr. Presidente mociona para que se apruebe la memoria por el ejercicio 

económico N° 32, finalizado el 31 de diciembre de 2022, que transcripta literalmente indica:  

 

“PETRÓLEOS SUDAMERICANOS S.A. 
 
 

MEMORIA 
 



 
Señores Accionistas: 
 
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, tenemos el agrado de someter a vuestra consideración la presente 
Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo 
y Estados Complementarios de la sociedad, al 31 de diciembre de 2022 
 
Aspectos Económicos-Financieros 
 
La actividad económica en su conjunto creció durante el año 2022 un  5,2% del PBI respecto a 2021. El sector explotación 
de minas y canteras (+10,8%) fue el de mayor incidencia positiva en la variación interanual del indicador,  
 
El crecimiento del sector hidrocarburifero en Argentina continúa en alza. La producción total de petróleo subió más de 
12% en 2022, desempeño  que ubica a la industria en niveles similares a los de 2011, con una creciente participación de 
shale oil de Vaca Muerta. A raíz de esto, mayor productividad y mejores precios internacionales, Argentina duplicó el valor 
de exportaciones de petróleo en 2022, respecto a 2021.  
 
Los precios del petróleo cerraron el 2022 con su segunda ganancia anual consecutiva, en un año agitado marcado por la 
escasez de suministros a causa de la guerra de Ucrania, de la fortaleza del US Dólar y del debilitamiento de la demanda 
de China (principal importador mundial de petróleo). Tanto el Brent como el WTI  terminaron el año 2022 con importantes  
ganancias llegando a niveles no alcanzados desde Julio de 2008. 
 
En el caso del gas natural, la producción en 2022 fue de 48.411 millones de metros cúbicos (MMm3), un 6,9 % más que 

en 2021 y con un nivel 7,2 % menor al pico histórico de 2004. La producción de gas convencional cayó el 7,8 %, mientras  

la de gas no convencional creció un 22,9 % respecto a 2021.Asimismo este incremento en los volúmenes producidos no 
pudo evitar que las  importaciones de gas aumentaron 120,2%, de US$5843 millones a US$12.868 millones, esto estuvo 
explicado por la disparada de los precios internacionales del gas natural licuado (GNL) y del mayor consumo de gasoil, 
tras la reactivación de la economía, luego de la pandemia (especialmente la actividad agrícola). 
Respecto al gas de venta, el precio percibido promedio del año fue de 5.7 usd/mmbtu. 
 
La política de la empresa durante este año consistió en continuar con la explotación y optimización operativa de los 
yacimientos que explota, cumpliendo con los compromisos de desarrollo asumidos en los contratos con la Provincia de 
Río Negro y la Provincia de Neuquén.  
 
 
PETROLEOS SUDAMERICANOS S.A 
 
 
La producción de petróleo del año 2022 fue de 769.476 bbls y la venta de 768.947 barriles, siendo la producción un 2% 
menor respecto del año anterior y las ventas un 7 % por encima del mismo periodo. Este incremento en el volumen de 
ventas se debe a la implementación del banco de calidad en el sistema de transporte de Oldelval, que benefició a las 
productoras con petróleo crudo de mayor calidad en la cuenta neuquina.  El volumen de Gas comercializado fue 505.360 
MMBTU, es un 6% inferior que el ejercicio 2021. 
 
Considerando la coyuntura  local e internacional en el segundo semestre del año la empresa accedió a mercados 
internacionales y realizó exportaciones de petróleo lo que incrementó significativamente los precios de venta del producto 
ya que el mercado local tiene precio regulado.  
 
Durante el ejercicio se realizaron dos campañas de perforación en la que se perforaron un total de seis pozos, cinco pozos 
de desarrollo y uno exploratorio. Asimismo, se realizaron reparaciones de pozo y trabajos de mejoras extractivas. 
 
Como estrategia de crecimiento y en pos de incrementar los niveles de reserva y producción, Petróleos Sudamericanos 
ingresó a CNV con la finalidad de apalancarse a partir del mercado de capitales, obteniendo fondos que le permitan 
solventar sus proyectos productivos y de negocios. Realizando en el mes de diciembre la primera emisión del programa 
de Obligaciones Negociables por USD 2.791.280 a una tasa del 2,1% anual.  
 
 
 
 



 
 

 

PETRÓLEOS SUDAMERICANOS S.A. 
 
 

MEMORIA (Cont.) 
 
 
UTE CENTRO ESTE 
  
La producción de petróleo del año 2022 fue de 330.834 barriles, un 10% inferior que en 2021. Siendo la venta de petróleo 
302.149 barriles un 6.5 % inferior respecto al año anterior. Este incremento en el volumen de ventas se debe a la 
implementación del banco de calidad en el sistema de transporte de Oldelval, que benefició a las productoras con 
petróleo crudo de mayor calidad en la cuenta neuquina. Asimismo, la comercialización de gas realizada fue por un 
volumen de 3.104 MMBTU.  
 
En este año se perforó un pozo exploratorio y se realizaron reparaciones de pozos y trabajos de mejoras extractivas 
tanto en las áreas de Rio Negro como en Neuquén.  
 
INDICADORES  
 
A continuación, exponemos los principales índices financieros y económicos comparativos con el ejercicio anterior 
basados en los estados financieros separados. 
 

 
El resultado del ejercicio 2022 fue de $653.136 considerando la situación del ejercicio y el efecto inflacionario en la 
determinación del impuesto a las ganancias, mantenemos una visión optimista que nos permita avanzar en nuestros 
planes de desarrollo para el 2023. 
 
Deseamos agradecer de manera especial a los señores accionistas todo el apoyo brindado a nuestra gestión para poder 
cumplir con las tareas realizadas. 
 
 
 

31/12/2022 31/12/2021

Liquidez corriente (1) 1,3311 1,2048

Solvencia (2) 1,2491 1,6063

Inmovilización de capital (3) 0,8184 0,8292

Rentabilidad (4) 0,0001 0,0769

Endeudamiento (5) 0,8005 0,6225

Razón del Patrimonio neto al Activo (6) 1,8005 1,6225

(1) Activo corriente 2.118.587.028      1.041.398.990      

Pasivo corriente 1.591.548.878      864.343.369         

(2) Patrimonio neto 6.479.774.556      3.758.085.033      

Pasivo total 5.187.381.899      2.339.536.965      

(3) Activo no corriente 9.548.569.427      5.056.223.008      

Total del activo 11.667.156.455     6.097.621.998      

(4) Resultado del ejercicio 653.136              265.477.607         

Patrimonio neto promedio 5.118.929.795      3.451.158.837      

(5) Pasivo total 5.187.381.899      2.339.536.965      

Patrimonio neto 6.479.774.556      3.758.085.033      

(6) Total del activo 11.667.156.455     6.097.621.998       

Patrimonio neto 6.479.774.556       3.758.085.033       



 
 

 

EL DIRECTORIO”. 

 

Luego de una breve deliberación, los directores presentes por unanimidad RESUELVEN aprobar 

la memoria por el ejercicio económico N° 32, finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

 

3) Código de Gobierno Societario. 

 

Toma la palabra el Sr. Presidente y expresa que, en función a lo dispuesto por el art. 1, sección I, 

capítulo I, título IV de las Normas de la CNV, corresponde a este Directorio aprobar un Código de 

Gobierno Societario como anexo a la Memoria. En consecuencia, propone mociona para la 

aprobación del Código de Gobierno Societario. Los presentes, quienes han tenido la documentación 

para su análisis oportunamente, RESUELVEN aprobar el Código de Gobierno Societario, que se 

transcribe a continuación: 

 

“PETRÓLEOS SUDAMERICANOS S.A. 

 

CÓDIGO DE GOBIERNO SOCIETARIO 

ANEXO IV DEL TÍTULO IV – RÉGIMEN INFORMATIVO PERIÓDICO DE LAS 

NORMAS CNV (N.T. 2013 y modif.) 

INFORME SOBRE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS DE CÓDIGO DE 

GOBIERNO SOCIETARIO CORRESPONDIENTE A EJERCICIO CERRADO AL 

31.12.2022 

 

A) LA FUNCIÓN DEL DIRECTORIO 

Principios 

I. La compañía debe ser liderada por un Directorio profesional y capacitado que será el encargado de sentar 

las bases necesarias para asegurar el éxito sostenible de la compañía. El Directorio es el guardián de la 

compañía y de los derechos de todos sus Accionistas. 

 
II. El Directorio deberá ser el encargado de determinar y promover la cultura y valores corporativos. En su 

actuación, el Directorio deberá garantizar la observancia de los más altos estándares de ética e integridad 

en función del mejor interés de la compañía. 

 
III. El Directorio deberá ser el encargado de asegurar una estrategia inspirada en la visión y misión de la 

compañía, que se encuentre alineada al ADN y la cultura de la misma. El Directorio deberá involucrarse 

constructivamente con la gerencia para asegurar el correcto desarrollo, ejecución, monitoreo y 

modificación de la estrategia de la compañía. 

 
IV. El Directorio ejercerá control y supervisión permanente de la gestión de la compañía, asegurando que la 

gerencia tome acciones dirigidas a la implementación de la estrategia y al plan de negocios aprobado 

por el directorio. 

 
V. El Directorio deberá contar con mecanismos y políticas necesarias para ejercer su función y la de cada 

uno de sus miembros de forma eficiente y efectiva. 

 

1. El Directorio genera una cultura ética de trabajo y establece la visión, misión y valores de la 

compañía. 

 

La práctica recomendada se aplica. El Directorio de Petróleos Sudamericanos S.A. (la “Sociedad” o la 

“Compañía”) es el máximo órgano de administración de la Sociedad. Está integrado por cuatro 



 
 

 

Directores Titulares y por un Director Suplente. Todos cuentan con las competencias necesarias para 

realizar sus responsabilidades y funciones dentro de la Compañía. Todos los miembros del Directorio 

tienen vasta experiencia en el mundo de los negocios, en diferentes sectores.  

 

La misión, visión y valores de la Sociedad, promovidos por el Directorio, son:  

 

Misión 

 

Petróleos Sudamericanos es una compañía de energía dedicada a la exploración, explotación 

y operación de campos maduros de manera segura, eficiente y sustentable; con capital humano altamente 

capacitado, comprometido con el medio ambiente y la generación de valor a los grupos de interés.  

 

Visión 

 

Petróleos Sudamericanos se proyecta como una compañía especializada en energía con foco en el 

desarrollo e implementación de proyectos energéticos sustentables en Argentina.  

 

Valores 

 

• Humildad: la Compañía toma las lecciones aprendidas como herramienta fundamental para orientar el 

camino a la excelencia operativa. 

 

• Respeto: la Sociedad escucha y gestiona las expectativas de sus grupos de interés internos y externos, 

buscando relaciones de confianza y beneficio mutuo. 

 

• Gratitud: la Compañía es agradecida con todos sus grupos de interés por permitir el desarrollo de sus 

actividades, de forma armónica y sostenible en los territorios donde opera. 

 

2. El Directorio fija la estrategia general de la compañía y aprueba el plan estratégico que desarrolla la 

gerencia. Al hacerlo, el Directorio tiene en consideración factores ambientales, sociales y de gobierno 

societario. El Directorio supervisa su implementación mediante la utilización de indicadores clave de 

desempeño y teniendo en consideración el mejor interés de la compañía y todos sus accionistas. 

 

La práctica recomendada se aplica. Los lineamientos generales de la estrategia y objetivos de la Sociedad 

son construidos por el Gerente General en conjunto con todos los miembros del Directorio. 

 

Para lograr dicho cumplimento efectivo de los objetivos del plan estratégico, cada gerencia es asignada 

a funciones particulares, contando siempre con gerentes con experiencia, a quienes el Directorio delega 

el cumplimiento de los objetivos. 

 

Es a partir de dichos lineamientos generales que el Directorio prepara el plan estratégico. De esta forma, 

el plan estratégico está integrado, en realidad, por una serie de planes para cada área, que contienen los 

objetivos específicos de gestión, KPIs y presupuestos, la política de inversiones y financiación, entre 

otros. 

 

Los principales KPIs de medición del plan estratégico son Producción, OPEX, EBITDA, Utilidad 

económica y CAPEX. 

 

El plan estratégico considera factores de negocio, que se mantengan en línea con la cultura corporativa, 

y con los principios del Código de Conducta. 

 

 

 

3. El Directorio supervisa a la gerencia y asegura que ésta desarrolle, implemente y mantenga un 

sistema adecuado de control interno con líneas de reporte claras. 



 
 

 

 

La práctica recomendada se aplica. El monitoreo, seguimiento de los planes y consecuente evaluación 

de cumplimiento de objetivos se basa en un análisis de resultados. 

 

Así, la gestión de cada área se evalúa a partir del cumplimiento de metas.  

 

Dicha supervisión se lleva a cabo tanto de forma vertical (es decir, dentro de cada dirección hacia las 

gerencias que la componen), como así también de forma horizontal entre las gerencias. Por una parte, 

las gerencias mantienen reuniones periódicas de seguimiento de objetivos, las que son dirigidas por el 

director del área. 

 

4. El Directorio diseña las estructuras y prácticas de gobierno societario, designa al responsable de su 

implementación, monitorea la efectividad de las mismas y sugiere cambios en caso de ser necesarios. 

 

La práctica recomendada se aplica. El Directorio procura el cumplimiento de las políticas y demás 

obligaciones de gobierno societario emergentes de la normativa societaria, regulatoria, de transparencia 

y del mercado de capitales. Así, el Directorio es el responsable de la creación y difusión de todas las 

prácticas del gobierno societario, que son formalizadas en el presente Código de Gobierno Societario.  

 

5. Los miembros del Directorio tienen suficiente tiempo para ejercer sus funciones de forma profesional 

y eficiente. El Directorio y sus comités tienen reglas claras y formalizadas para su funcionamiento y 

organización, las cuales son divulgadas a través de la página web de la compañía. 

 

La práctica recomendada se aplica. Todos los Directores cuentan con tiempo suficiente para cumplir 

sus obligaciones con respecto a la Sociedad. 

 

En cuanto al funcionamiento del Directorio, se mantienen reuniones formales e informales 

periódicamente. Estas son presididas por el Director o gerente a cargo del área en base a órdenes del día 

definidos. Estas reglas no se encuentran escritas, porque la Compañía considera que, dada su estructura, 

no resulta necesario establecer reglamentos o procedimientos formales, adicionales a los establecidos 

por su Estatuto y la Ley General de Sociedades. 

 

En esta misma línea, el Directorio no considera necesaria la divulgación de estas reglas a través de la 

página web. El Estatuto es de acceso público a través de la página de la Comisión Nacional de Valores 

bajo el ítem “Empresas – Petróleos Sudamericanos S.A. – Información Societaria - Estatutos”. 

 

B) LA PRESIDENCIA EN EL DIRECTORIO Y LA SECRETARÍA CORPORATIVA  

 
I. El Presidente del Directorio es el encargado de velar por el cumplimiento efectivo de las funciones del 

Directorio y de liderar a sus miembros. Deberá generar una dinámica positiva de trabajo y promover la 

participación constructiva de sus miembros, así como garantizar que los miembros cuenten con los 

elementos e información necesaria para la toma de decisiones. Ello también aplica a los Presidentes 

de cada comité del Directorio en cuanto a la labor que les corresponde. 

 
II. El Presidente del Directorio deberá liderar procesos y establecer estructuras buscando el compromiso, 

objetividad y competencia de los miembros del Directorio, así como el mejor funcionamiento del órgano 

en su conjunto y su evolución conforme a las necesidades de la compañía. 

 
III. El Presidente del Directorio deberá velar porque el Directorio en su totalidad esté involucrado y sea 

responsable por la sucesión del gerente general. 

 

6. El Presidente del Directorio es responsable de la buena organización de las reuniones del Directorio, 

prepara el orden del día asegurando la colaboración de los demás miembros y asegura que estos 

reciban los materiales necesarios con tiempo suficiente para participar de manera eficiente e 

informada en las reuniones. Los Presidentes de los comités tienen las mismas responsabilidades para 



 
 

 

sus reuniones. 

 

La práctica recomendada se aplica. Las reuniones de Directorio se llevan a cabo en base a los órdenes 

del día establecidos con la anterioridad necesaria para que los asistentes conozcan de antemano los 

asuntos que se van a tratar, facilitando los materiales relevantes, y permitiendo realizar consultas. El 

Presidente del Directorio es el responsable de dirigir y organizar las reuniones de Directorio. 

 

A fin de acercar los materiales y temarios de forma eficiente, como así también para llevar un registro 

de las comunicaciones, éstas se realizan habitualmente de forma escrita mediante correos electrónicos. 

 

Por su estructura, la Sociedad no cuenta con Comités, dado que no lo considera necesario para su actual 

estructura.  

 

7. El Presidente del Directorio vela por el correcto funcionamiento interno del Directorio mediante la 

implementación de procesos formales de evaluación anual. 

 

La práctica recomendada se aplica. En relación a la evaluación individual de los gerentes y directores, 

cada uno de ellos, al igual que el resto de los colaboradores, establece sus objetivos de forma anual, 

los que son objeto de una autoevaluación y posterior evaluación por parte de su superior.  

 

Por su parte, el Directorio realiza una autoevaluación anual, la cual es elevada a los accionistas para su 

aprobación junto con su gestión. 

 

8. El Presidente genera un espacio de trabajo positivo y constructivo para todos los miembros del 

Directorio y asegura que reciban capacitación continua para mantenerse actualizados y poder 

cumplir correctamente sus funciones. 

 

La práctica recomendada se aplica. En relación con el Directorio, se procura la integración de 

discusiones estratégicas, con una delegación efectiva y eficiente de cuestiones operativas. De este modo, 

se logra que los Directores puedan aplicar sus esfuerzos en la definición de los lineamientos y 

objetivos generales, manteniendo una distancia suficiente que les permita evaluar el cumplimiento de 

los objetivos con mayor objetividad. 

 

Por último, los colaboradores cuentan con el apoyo profesional y económico de la Compañía para 

perfeccionarse en áreas de interés vinculadas al negocio.  

 

9. La Secretaría Corporativa apoya al Presidente del Directorio en la administración efectiva del 

Directorio y colabora en la comunicación entre accionistas, Directorio y gerencia. 

 

Si bien la Sociedad no cuenta formalmente con una Secretaria de Directorio o Secretaría Corporativa, 

dichas funciones son llevadas a cabo por la Gerencia y sus asesores legales, que tiene un rol activo en 

la organización de las reuniones de Directorio y en la comunicación entre accionistas, Directores y 

gerencias. Uno de sus deberes fundamentales es velar por la legalidad formal y material de las 

actuaciones del Directorio, que tenga en cuenta las recomendaciones y prácticas de gobierno de la 

Sociedad. A su vez, el área de legales se apoya en la asistencia de un estudio jurídico externo. 

 

Asimismo, la Gerencia recibe las inquietudes de los accionistas con carácter previo a las Asambleas, 

ocupándose de mantener una línea de comunicación fluida entre los Directores, la gerencia, la compañía 

y sus inversores. 

 

10. El Presidente del Directorio asegura la participación de todos sus miembros en el desarrollo y 

aprobación de un plan de sucesión para el gerente general de la compañía. 

 

Por su estructura, la Sociedad no considera necesaria la formalización de un plan de sucesión para el 

gerente general de la compañía. 



 
 

 

 

C) COMPOSICIÓN, NOMINACIÓN Y SUCESIÓN DEL DIRECTORIO  

 Principios 

I. El Directorio deberá contar con niveles adecuados de independencia y diversidad que le permitan tomar 

decisiones en pos del mejor interés de la Compañía, evitando el pensamiento de grupo y la toma de 

decisiones por individuos o grupos dominantes dentro del Directorio. 

 
II. El Directorio deberá asegurar que la Compañía cuenta con procedimientos formales para la propuesta y 

nominación de candidatos para ocupar cargos en el Directorio en el marco de un plan de sucesión. 

 

11. El Directorio tiene al menos dos miembros que poseen el carácter de independientes de acuerdo con 

los criterios vigentes establecidos por la Comisión Nacional de Valores. 

 

Por el momento, dada su estructura, la Sociedad no considera necesaria la incorporación de miembros 

independientes para el Directorio. 

 

12. La compañía cuenta con un Comité de Nominaciones que está compuesto por al menos tres (3) 

miembros y es presidido por un director independiente. De presidir el Comité de Nominaciones, el 

Presidente del Directorio se abstendrá de participar frente al tratamiento de la designación de su 

propio sucesor. 

 

Por el momento, dada su estructura, la Sociedad no considera necesario contar con un Comité de 

Nominaciones. 

  

13. El Directorio, a través del Comité de Nominaciones, desarrolla un plan de sucesión para sus 

miembros que guía el proceso de preselección de candidatos para ocupar vacantes y tiene en 

consideración las recomendaciones no vinculantes realizadas por sus miembros, el Gerente General 

y los Accionistas. 

 

Por el momento, dada su estructura, la Sociedad no considera necesario contar con un Comité de 

Nominaciones ni un plan de sucesión para los miembros del Directorio o para la gerencia general. 

14. El Directorio implementa un programa de orientación para sus nuevos miembros electos. 

 

La Sociedad no cuenta con un programa formalizado de orientación para sus nuevos miembros, toda 

vez no la considera necesaria por su actual estructura. 

 

D) REMUNERACIÓN  

Principios 

I. El Directorio deberá generar incentivos a través de la remuneración para alinear a la gerencia – liderada 

por el gerente general- y al mismo Directorio con los intereses de largo plazo de la Compañía de manera 

tal que todos los directores cumplan con sus obligaciones respecto a todos sus accionistas de forma 

equitativa. 

 

15. La compañía cuenta con un departamento de Recursos Humanos que gestiona las remuneraciones 

y objetivos de gerencia y colaboradores. 

 

Las remuneraciones de los Gerentes y Directores se establecen en bandas que mantienen la equidad 

interna y competitividad externa basada en valores de remuneración de mercado, con el objetivo de 



 
 

 

retener a sus colaboradores. 

 

La definición de la remuneración de los Directores es competencia de la Asamblea General de 

Accionistas de la Sociedad y es fijada dentro de los límites establecidos por la Ley General de 

Sociedades. 

 

La oficina de Recursos Humanos lleva a cabo un seguimiento periódico de las remuneraciones 

percibidas por los niveles gerenciales de empresas del sector y de empresas fuera del mismo. 

 

La compañía tiene implementado una política de gestión del desempeño y modelo de competencias a 

través del cual la organización no sólo se asegura de que cada colaborador conozca sus objetivos y se 

comprometa con ellos, sino que también se tiene un conocimiento objetivo de la contribución y 

trayectoria de cada persona, sus aspiraciones e inquietudes profesionales y las áreas en las que necesita 

apoyo para crecer profesionalmente.  

 

Si bien la Compañía no cuenta con un comité de remuneraciones, entendemos que cumple con el 

principio en virtud de lo expuesto. 

 

16. El Directorio, a través del departamento de recursos humanos, establece una política de 

remuneración para el gerente general y miembros del Directorio. 

 

La Sociedad no cuenta con un Comité de Remuneraciones. 

 

La remuneración del Gerente General está determinada a la luz de una política enfocada en desempeño 

conforme a indicadores de éxito. La política de compensaciones sirve como elemento de atracción y 

retención de talentos, vinculada con el desempeño personal y corporativo.  

 

E) AMBIENTE DE CONTROL  

Principios 

I. El Directorio debe asegurar la existencia de un ambiente de control, compuesto por controles internos 

desarrollados por la gerencia, la auditoría interna, la gestión de riesgos, el cumplimiento regulatorio y la 

auditoría externa, que establezca las líneas de defensa necesarias para asegurar la integridad en las 

operaciones de la compañía y de sus reportes financieros. 

 
II. El Directorio deberá asegurar la existencia de un sistema de gestión integral de riesgos que permita a la 

gerencia y al Directorio dirigir eficientemente a la compañía hacia sus objetivos estratégicos. 

 
III. El Directorio deberá asegurar la existencia de una persona o departamento (según el tamaño y 

complejidad del negocio, la naturaleza de sus operaciones y los riesgos a los cuales se enfrenta) 

encargado de la auditoría interna de la compañía. Esta auditoría, para evaluar y auditar los controles 

internos, los procesos de gobierno societario y la gestión de riesgo de la compañía, debe ser 

independiente y objetiva y tener sus líneas de reporte claramente establecidas. 

 
IV. El Comité de Auditoría del Directorio estará compuesto por miembros calificados y experimentados, y 

deberá cumplir con sus funciones de forma transparente e independiente. 

 
V. El Directorio deberá establecer procedimientos adecuados para velar por la actuación independiente y 

efectiva de los Auditores Externos. 

 

17. El Directorio determina el apetito de riesgo de la compañía y además supervisa y garantiza la 

existencia de un sistema integral de gestión de riesgos que identifique, evalúe, decida el curso de 

acción y monitoree los riesgos a los que se enfrenta la compañía, incluyendo -entre otros- los riesgos 

medioambientales, sociales y aquellos inherentes al negocio en el corto y largo plazo. 

 



 
 

 

El Directorio de la Sociedad promueve mecanismos que permiten la detección y tratamiento de 

aquellos riesgos a los que se encuentra expuesta la Compañía. Así, en las reuniones de Directorio, entre 

otros tópicos, se analizan los principales riesgos asociados a la operación, que pudieran impactar sobre 

el logro de los objetivos estratégicos de la Compañía. 

 

Cada gerencia está encargada de la evaluación y gestión de los riesgos propios de su área. También 

propone controles que mitigan estos riesgos y monitorea el cumplimiento de las estrategias que a tal fin 

se definan. 

 

Actualmente, la Compañía no cuenta con una práctica formalizada de gestión de riesgos. 

 

18. El Directorio monitorea y revisa la efectividad de la auditoría interna independiente y garantiza los 

recursos para la implementación de un plan anual de auditoría en base a riesgos y una línea de 

reporte directa entre el auditor y el Directorio. 

 

La Sociedad tiene implementado un plan de auditoria anual ejecutado por profesionales externos 

calificados, que reportan directamente al directorio.  

 

19. El Directorio tiene un Comité de Auditoría que actúa en base a un reglamento. El comité está 

compuesto en su mayoría y presidido por directores independientes y no incluye al gerente general. 

La mayoría de sus miembros tiene experiencia profesional en áreas financieras y contables. 

 

La Sociedad por su propia estructura no considera necesario la conformación de un Comité de Auditoría. 

No obstante, la función de evaluación y gestión del riesgo está delegada a cada una de las gerencias.  

 

20. El Directorio, con opinión del Comité de Auditoría, aprueba una política de selección y monitoreo de 

auditores externos en la que se determinan los indicadores que se deben considerar al realizar la 

recomendación a la asamblea de Accionistas sobre la conservación o sustitución del auditor externo. 

Los auditores externos son elegidos por los accionistas en la asamblea anual de la Sociedad, pero sin 

recomendación de un Comité de Auditoría, toda vez que la Sociedad no considera necesaria su 

formación. No obstante, al momento de elegir sus auditores externos, la Compañía evalúa la trayectoria 

y conocimiento en la industria. 

 

F) ÉTICA, INTEGRIDAD Y CUMPLIMIENTO 

 

Principios 

 
I. El Directorio debe diseñar y establecer estructuras y prácticas apropiadas para promover una cultura de 

ética, integridad y cumplimiento de normas que prevenga, detecte y aborde faltas corporativas o 

personales serias. 

 
II. El Directorio asegurará el establecimiento de mecanismos formales para prevenir y en su defecto lidiar 

con los conflictos de interés que puedan surgir en la administración y dirección de la compañía. Deberá 

contar con procedimientos formales que busquen asegurar que las transacciones entre partes relacionadas 

se realicen en miras del mejor interés de la compañía y el tratamiento equitativo de todos sus accionistas. 

 

21. El Directorio aprueba un Código de Ética y Conducta que refleja los valores y principios éticos y de 

integridad, así como también la cultura de la compañía. El Código de Ética y Conducta es 

comunicado y aplicable a todos los directores, gerentes y empleados de la compañía. 

 

La sociedad tiene implementado un código de conducta corporativo aplicable a todos los niveles de la 

estructura. 

 

22. El Directorio establece y revisa periódicamente, en base a los riesgos, dimensión y capacidad 



 
 

 

económica un Programa de Ética e Integridad. El plan es apoyado visible e inequívocamente por la 

gerencia quien designa un responsable interno para que desarrolle, coordine, supervise y evalúe 

periódicamente el programa en cuanto a su eficacia. El programa dispone: (i) capacitaciones 

periódicas a directores, administradores y empleados sobre temas de ética, integridad y cumplimiento; 

(ii) canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente 

difundidos;(iii) una política de protección de denunciantes contra represalias; y un sistema de 

investigación interna que respete los derechos de los investigados e imponga sanciones efectivas a las 

violaciones del Código de Ética y Conducta; (iv) políticas de integridad en procedimientos licitatorios; 

(v) mecanismos para análisis periódico de riesgos, monitoreo y evaluación del Programa; y (vi) 

procedimientos que comprueben la integridad y trayectoria de terceros o socios de negocios 

(incluyendo la debida diligencia para la verificación de irregularidades, de hechos ilícitos o de la 

existencia de vulnerabilidades durante los procesos de transformación societaria y adquisiciones), 

incluyendo proveedores, distribuidores, prestadores de servicios, agentes e intermediarios. 

 

La sociedad tiene implementado un código de conducta corporativo aplicable a los puntos sugeridos. 

 

23. El Directorio asegura la existencia de mecanismos formales para prevenir y tratar conflictos de 

interés. En el caso de transacciones entre partes relacionadas, el Directorio aprueba una política que 

establece el rol de cada órgano societario y define cómo se identifican, administran y divulgan 

aquellas transacciones perjudiciales a la compañía o sólo a ciertos inversores. 

 

La Sociedad por su propia estructura no considera necesario la implementación de una política de 

transacciones con partes relacionadas. 

 

F) PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS Y PARTES INTERESADAS  

Principios 

I. La compañía deberá tratar a todos los Accionistas de forma equitativa. Deberá garantizar el acceso 

igualitario a la información no confidencial y relevante para la toma de decisiones asamblearias de 

la compañía. 

 
II. La compañía deberá promover la participación y la información adecuada de todos los Accionistas 

en especial en la conformación del Directorio. 

 
III. La compañía deberá contar con una Política de Distribución de Dividendos transparente que se 

encuentre alineada a la estrategia. 

 
IV. La compañía deberá tener en cuenta los intereses de sus partes interesadas. 

 

24. El sitio web de la compañía divulga información financiera y no financiera, proporcionando acceso 

oportuno e igual a todos los Inversores. El sitio web cuenta con un área especializada para la atención 

de consultas por los Inversores. 

 

La práctica recomendada se aplica. La Compañía cuenta con un sitio web 

(https://www.petroleossudamericanos.com.ar/) en el cual cualquier interesado puede acceder a 

información de diversa índole vinculada con los negocios de la Sociedad, al tiempo que también puede 

acceder a más información a través de la Autopista de Información Financiera de la Comisión Nacional 

de Valores. 

 

La página no cuenta con un espacio específico para atención de consultas de inversores, pudiendo estos 

volcar sus inquietudes a través del canal general de contacto. 

https://www.petroleossudamericanos.com.ar/


 
 

 

 

25. El Directorio debe asegurar que exista un procedimiento de identificación y clasificación de sus 

partes interesadas y un canal de comunicación para las mismas. 

 

La práctica recomendada se aplica. La Sociedad identifica a sus partes interesadas (stakeholders), 

orientando sus vínculos hacia cada una en atención a sus particularidades. 

 

26. El Directorio remite a los Accionistas, previo a la celebración de la Asamblea, un “paquete de 

información provisorio” que permite a los Accionistas -a través de un canal de comunicación formal 

realizar comentarios no vinculantes y compartir opiniones discrepantes con las recomendaciones 

realizadas por el Directorio, teniendo este último que, al enviar el paquete definitivo de información, 

expedirse expresamente sobre los comentarios recibidos que crea necesario. 

En virtud de estructura de la Compañía, no se considera necesaria la práctica recomendada. De igual 

modo, el principio se cumple ya que, al momento de convocar a una Asamblea General de Accionistas, 

los accionistas cuentan con suficiente antelación con toda la información necesaria para deliberar y 

votar.  

 

27. El estatuto de la compañía considera que los Accionistas puedan recibir los paquetes de información 

para la Asamblea de Accionistas a través de medios virtuales y participar en las Asambleas a través 

del uso de medios electrónicos de comunicación que permitan la transmisión simultánea de sonido, 

imágenes y palabras, asegurando el principio de igualdad de trato de los participantes. 

 

El estatuto social no contempla canales específicos de intercambio de información para enviar a los 

Accionistas. Teniendo en cuenta su estructura, el principio se vería cumplido pues la comunicación con 

los accionistas es directa y cualquiera de ellos puede comunicarse e intercambiar información de manera 

instantánea. Asimismo, el estatuto prevé la posibilidad de realizar asambleas a distancia. 

 

28. La Política de Distribución de Dividendos está alineada a la estrategia y establece claramente los 

criterios, frecuencia y condiciones bajo las cuales se realizará la distribución de dividendos. 

 

En virtud de su estructura, la Compañía no considera necesario contar con una política específica de 

distribución de dividendos. Sin perjuicio de ello, al momento de realizar cada distribución se tiene en 

cuenta la situación económica y que el resultado del ejercicio lo permita.” 

 

4) Reseña Informativa al 31 de diciembre de 2022. 

 

Seguidamente el señor Presidente expresa que tal como surge del Informe de la Comisión 

Fiscalizadora, la misma verificó que la Reseña Informativa de la Sociedad al 31 de diciembre de 

2022, contiene la información requerida por el art. 68 del Reglamento de la Bolsa de Comercio de 

Buenos Aires y que sus datos numéricos concuerdan con los registros contables y otra 

documentación pertinente. Seguidamente el señor Presidente somete a consideración de los señores 

Directores la Reseña Informativa la que transcripta literalmente, dice: 

 

“RESEÑA INFORMATIVA 
 

En cumplimiento con lo establecido en las normas de la Comisión Nacional de Valores, el Directorio de la Sociedad ha aprobado la 
presente reseña informativa correspondiente al ejercicio de seis meses iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2022.  
 
1. Actividad de la Sociedad  

 



 
 

 

Petróleos Sudamericanos S.A. (en adelante “PS”) es una compañía de energía con más de 30 años de trayectoria, que desarrolla 
actividades de exploración y producción de petróleo y gas.  La Sociedad históricamente ha desarrollado sus actividades en 
Argentina, Ecuador y Colombia, enfocándose en la recuperación y activación de campos maduros y/o marginales. Actualmente, 
desarrolla sus actividades de exploración y explotación de petróleo y gas en la República Argentina, concentrando su negocio 
en la explotación de yacimientos hidrocarburíferos convencionales en la cuenca neuquina, donde opera desde hace más de 25 
años y actualmente tiene la concesión de siete áreas de explotación.  
 
PS busca la eficiencia productiva a través de la sinergia operativa de sus áreas, aplicando las mejores tecnologías de 
recuperación primaria y secundaria, basadas en altos estándares de operación. Todo ello lo realiza bajo el cumplimiento de las 
leyes y reglamentaciones sanitarias, de seguridad industrial, medio ambiente y de relaciones con las comunidades de las 
regiones donde opera.  
 
En un complejo escenario local e internacional, PS ha logrado desarrollar sus negocios en forma sostenible y eficiente, 
avanzando con los planes de inversión y crecimiento. A su vez, en un mercado interno altamente regulado para la 
comercialización de petróleo, ha logrado abrir mercados en el exterior a precios internaciones significativamente superiores a 
los del mercado local. 

  
En estos nueve meses del año PS ha continuado con la explotación de las áreas hidrocarburíferas y la ejecución de los planes 
de inversión en un contexto local de regulación del precio de los combustibles que afecta el precio interno del petróleo, 
regulación del tipo de cambio oficial con una inflación creciente y renegociación de paritarias que generan presión sobre los 
costos operativos. 
 
En este contexto, PS ha realizado una exitosa campaña de perforación de siete pozos, cinco perforaciones de pozos de 
desarrollo y dos pozos exploratorios. Esta campaña busca incrementar la producción en sus áreas y avanzar con el cumplimiento 
de los planes de inversión con la provincia. Asimismo, durante el periodo PS ha realizado campaña de reparaciones de doce 
pozos y obras de infraestructura para lograr una mayor eficiencia operativa y de costos.  
 
Durante el mes de junio PS ha logrado abrir mercado internacional y exportar el 35% de su producción de petróleo, logrando 
de esta forma acceder a precios de mercado que son significativamente superiores. La volatilidad del Brent se explica 
principalmente por el conflicto entre Rusia y Ucrania.  
 

 
2. Datos Estadísticos  
 

Los datos comparativos corresponden al acumulado anual de cada ejercicio expresados en unidades físicas. 

 

 
 
 
 
 
3. Estructura patrimonial 

 

Volúmenes de producción 2022 2021

Producción total en barriles equivalentes 1.488.765 1.522.728

Producción de petróleo (barriles) 1.100.310 1.124.074

Producción de gas (miles de metros cúbicos) 60.406 61.991

Mercado Interno 85% 100%

Mercado Externo 15% 0%

Al 31 de diciembre



 
 

 

30/09/2022 30/09/2021

Activo no corriente 8.933.422.323          5.471.234.982          

Activo corriente 2.461.152.030          1.373.317.767          

Total del activo 11.394.574.353        6.844.552.749          

Patrimonio total 7.312.562.861          4.064.345.777          

Pas ivo no corriente 2.229.491.365          1.753.934.862          

Pas ivo corriente 1.852.520.127          1.026.272.110          

Total del pasivo 4.082.011.492          2.780.206.972          

Total del pasivo y patrimonio 11.394.574.353        6.844.552.749          

 
4. Estructura de resultados 

 
30/09/2022 30/09/2021

Ganancia  de actividades  operativas 1.472.445.961          606.691.010             

Resultado financiero, neto (169.880.891)            (313.204.154)            

Resultado de participación en asociadas 406.337                    (418.656)                   

Ganancia antes del impuesto a las ganancias 1.302.971.407          293.068.200             

Impuesto a  las  ganancias (395.562.102)            (149.942.269)            

Ganancia del ejercicio 907.409.305             143.125.931             

Otros  resultados  integra les , neto de impuestos 2.045.343.407          618.477.806             

Ganancia integral del ejercicio 2.952.752.712          761.603.737             

 
5. Estructura del flujo de efectivo 

 
30/09/2022 30/09/2021

Flujo neto de efectivo generado por las  actividades  operativas 1.511.631.666          719.327.001             

Flujo neto de efectivo (uti l i zado en) las  actividades  de invers ión (1.233.022.249)         (319.937.562)            

Flujo neto de efectivo (uti l i zado en) las  actividades  de financiación (196.407.937)            (434.527.088)            

Aumento/(Disminución) neto del efectivo y equivalentes al efectivo 82.201.480               (35.137.649)              

Efectivo al inicio del ejercicio 45.160.023               137.552.625             

Diferencia  de cambio de efectivo y equiva lentes (45.591.708)              (7.547.187)                

Efectivo al cierre del ejercicio 81.769.795               94.867.789               

  



 
 

 

 
6. Índices 

 
30/09/2022 30/09/2021

Liquidez (1) 1,3285 1,3382

Solvencia (2) 1,7914 1,4619

Inmovilización de capital (3) 0,7840 0,7994

Rentabilidad (4) 0,1555 0,0374

(1) Activo corriente 2.461.152.030         1.373.317.767         

Pasivo corriente 1.852.520.127         1.026.272.110         

(2) Patrimonio neto 7.312.562.861         4.064.345.777         

Pasivo total 4.082.011.492         2.780.206.972         

(3) Activo no corriente 8.933.422.323         5.471.234.982         

Total del activo 11.394.574.353       6.844.552.749         

(4) Resultado del ejercicio 907.409.305            143.125.931            

Patrimonio neto promedio 5.836.186.505         3.831.894.920          
7. Perspectivas  

 
PS continuará invirtiendo mediante sus programas de inversión en las provincias de Rio Negro y Neuquén, y asimismo 
evaluando nuevos negocios en el sector energético que aceleren el crecimiento de la compañía. 
 
En el primer trimestre del año 2023 la sociedad se encuentra realizando una campaña de perforación de cuatro pozos y dos 
reparaciones con el objetivo de aumentar el índice de reposición de reservas. A su vez, PS  continuará con la evaluación de 
nuevos negocios y con la ampliación de su cartera de proyectos. 
 
En materia local, se prevé que los precios de los hidrocarburos presenten una leve mejora los últimos meses del año, 
permitiendo de esta manera continuar con la reactivación de la actividad petrolera post pandemia. 
 
El contexto internacional ofrece oportunidades exportadoras para los commodities argentinos, especialmente para el sector 
hidrocarburífero, apalancado en el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania. Esta situación podría generar un incremento de la 
actividad en la cuenca, teniendo en cuenta la apertura del mercado internacional al crudo Medanito. En esta situación, PS 
proyecta realizar exportaciones en el primer semestre del año. 

 
Asimismo, los anuncios de inversiones asociadas al Gasoducto Vaca Muerta y la ampliación de la capacidad de transporte de 
Oleoductos del Valle S.A. repercuten positivamente en las expectativas del sector que evalúa incrementar la producción 
hidrocarburífera, desarrollando una mayor cantidad de proyectos para la industria con potencial exportador. 
 
En este contexto, PS planifica continuar con el crecimiento sostenido que ha mostrado en los últimos años. 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2023 
 
EL DIRECTORIO” 

 

Luego de una deliberación e intercambio de opiniones, los señores Directores por unanimidad 

RESUELVEN aprobar la Reseña Informativa precedentemente transcripta. 

 

5) Autorizaciones. Continúa en uso de la palabra el Sr. Presidente y manifiesta a los presentes que 

resulta necesario autorizar a Luciana Denegri, María Victoria Pavani, María Inés Cappelletti, Julián 

A. Ojeda, Franco Scervino, Maria Belén Tschudy, Pablo Ignacio Godoy, Alfredo Bonatto, Claudia 

Ceballos y/o a quienes estos designen para realizar en forma individual y/o conjuntamente todos los 

trámites y diligencias que sean necesarios ante los organismos de contralor, incluyendo pero no 

limitándose a: Comisión Nacional de Valores, Bolsas y Mercados Argentinos, Bolsa de Comercio 



 
 

 

de Buenos Aires, Mercado Abierto Electrónico, Inspección General de Justicia, Registro Público de 

Comercio, con expresa facultad de validar la documentación presentada, Boletín Oficial y/o demás 

bolsas y/o mercados bursátiles y/o extrabursátiles del país o del exterior que oportunamente se 

designen, con el objeto de instrumentar todos los actos necesarios para cumplimentar lo dispuesto 

por la presente reunión. A tal efecto, los nombrados y/o las personas que pueda designar el 

Directorio quedan facultados para presentar solicitudes, aceptar y proponer las modificaciones que 

el organismo de contralor respectivo considere necesarias, firmar documentos, presentar peticiones, 

contestaciones, formularios, balances y estados contables, documentos, notas y otros escritos, apelar 

o desistir de ese derecho, efectuar desgloses, contestar vistas o traslados y, en general, realizar todos 

los trámites y diligencias que sean necesarios para el cumplimiento de los fines resueltos por este 

directorio, contando asimismo con todas aquellas facultades que no hayan sido expresamente 

delegadas precedentemente y que resulten necesarias o convenientes a la Sociedad a tales fines. 

Luego de un breve debate, los señores Directores por unanimidad RESUELVEN otorgar las 

autorizaciones necesarias en los términos descriptos precedentemente.  

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:00 horas, se da lectura y se ratifica el texto de la 

presente acta, levantándose la sesión. 

 

 

 

 

Fdo.: Alejandro Daniel Miedvietzky - Pablo Alberto Miedvietzky – Julian Nicolás Miedvietzky – 

José Carlos Cueva 


